
PROV!DENCIA, 29 de diciembre de 2022.-

EX.Nº 1.893 / VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley 
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERAMDO: 1.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX.N°2.052 de 30 de Diciembre de 2019, se 
aprobó el "MANUAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA".-

2. - El Memorándum N°23.437 de 21 de diciembre de 2022 de la Dirección de Administración y 
Finanzas.-

de diciembre de 2022 de la Dirección de Administración y 

DECRETO: 

1.~<"',. lltbtíc ~el Decreto Alcaldicio EX. N° 2.052 de 30 de Diciembre de 2019, mediante el cual se 
aprobó el "MANUAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA", en los siguientes sentidos: 

1.1.- Reemplázase en el Artículo 5 º .- TIPOS DE CONTRATACIÓN, el párrafo segundo por lo 
siguiente 

En relación a lo precedente, toda contratación que se realice al margen de la Ley N. º 19. 886, su 
Reglamento, las Bases de Licitación respectivas, los requerimientos técnicos, o el contrato, se 
materializará a través de un Decreto Alcaldicio (EX Administración), el cual reconocerá la deuda 
con el proveedor, debiendo disponerse en el mismo acto administrativo la instrucción de un 
procedimiento disciplinario que determine las eventuales responsabilidades administrativas. 

1.2.- Agrégase en el Artículo 5º .- TIPOS DE CONTRATACIÓN, el siguiente párrafo como inciso final 
nuevo: 

La unidad a cargo de la contratación, deberá enviar un memorándum a la Administración Municipal 
explicando las circunstancias por las cuales se originaron los hechos correspondientes, solicitando se 
dicte el decreto Alcaldicio Ex Administración de reconocimiento de deuda, y que se autorice el pago 
del bien o servicio contratado. 
Una vez emitido y firmado el Decreto EX.ADM., éste será notificado a la unidad a cargo de la 
contratación para que respalde el pago de la factura del bien o servicio. 
La Unidad a cargo, enviará a pago la factura junto con el Decreto Alcaldicio EX.ADM., a la Dirección 
de Administración y Finanzas, quien obligará y devengará el monto autorizado. 

1. 3.--:_ Reemplázase el Capítulo XV CALIFICACIÓN DEL PROVEEDOR Y COBRO DE MULTAS con todos sus 
artículos, por lo siguiente: 

CAPITULO XV.- GESTION DE CONTRATO, APLICACIÓN DE SANCIONES Y EVALUACIÓN DE 
PROVEEDORES 

Artículo 74º.- GESTIÓN DE CONTRATO 
Para dar cumplimiento al Artículo N º 18 de la Ley 19.886 y el Dictamen N º008769N18 de la 
Contraloría General de la República, el cual señala el uso OBLIGATORIO del Aplicativo de GESTIÓN 
DE CONTRATOS del Portal Mercado Público para los Organismos del Estado, se gestionarán en el 
Aplicativo de Gestión de Contratos todos aquellos contratos ya escriturados y firmados por ambas 
partes, provenientes de procesos de Alta Complejidad, tanto de una Licitación (Pública o Privada), 
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como de una Orden de Compra (Acuerdo Complementario proveniente de Convenio Marco o Trato 
Directo). 

Para gestionar el uso del Aplicativo de Gestión de Contratos, se deberá crear la Ficha de Contrato 
solo una vez que el Departamento de Licitaciones y Concesiones de la Secpla, reciba la copia del 
contrato escriturado debidamente firmado por las partes, para emitir de manera inmediata la Orden 
de Compra por el monto que se indica en el Contrato y posteriormente se cree la Ficha de Contrato. 
Una vez creada la Ficha de Contrato, el Departamento de Licitaciones y Concesiones, deberá 
notificar mediante correo electrónico al IMC del contrato (informado en el decreto de adjudicación), 
con copia a su Director, que la Ficha de Contrato ya se encuentra creada, señalado el ID de la 
misma, para que a partir de esa fecha el IMC se haga responsable del registro y control de su 
contrato. 

Para el registro y control de cada Ficha de Contrato, cada IMC deberá contar con un perfil de 
Observador como mínimo en la plataforma de Mercado Público y el respectivo rol adicional de 
Administrador de contrato, que deberá ser solicitado a la Dirección de Administración y Finanzas, de 
ser necesaria su creación. 

La Ficha de Contrato se divide en 7 Etapas: 

Nº 
Etapa 

1 

Nombre Descripción 

Los datos básicos del contrato vienen 
precargados en la ficha de contrato, 
obteniéndose la información desde su origen 
(desde el ID de la Licitación Pública en 
estado adjudicada o los datos de la Orden 
de Compra que adjudicó un Convenio Marco 
o Trato Directo). La Creación y Publicación 
de la Ficha es responsabilidad de la 
Dirección que lleva el proceso licitatorio y 
es quien debe informar a los IMC los 
números de ID correspondientes, una vez 
creada la Ficha de Contrato. Al momento de 
la creación de la ficha es necesario 
completar lo siguiente: 

Datos Básicos • Tipo de Moneda 
del Contrato: • Monto del Contrato 

• Vigencia del Contrato: 
Días, Inicio, Término y Aviso de 
Vencimiento de acuerdo a lo señalado en 
el Decreto de Adjudicación y Contrato 
(Notificación en la cual el IMC ingresa los 
días con los cuales se le notificará el 
Término del Contrato). Cabe señalar que 
los datos básicos de una ficha pueden ser 
editados en cualquier momento despues 
de publicada la ficha y hasta el termino 
del contrato, con el obejto que se 
actualicen según corresponda. (monto 
contrato por modificaciones, nombre 
IMC, plazos, etc.). 

En este apartado se deberán incluir todos 
Archivos aquellos documentos que permiten 

2 Adjuntos del legalmente la existencia del contrato, como 
Contrato son: Acuerdos Complementarios, Anexos, 

Encargado de 
Comoletarlo 

de Departamento 
Licitaciones y 
Concesiones de la 
Secretaría Comunal de 
Planificación 

IMC de Contrato 

~--~ _____ _____,__C_o_n_t_ra_t_o_s,__, _Fa_c_t_u_ra_s_o.c.__D_o_c_u_m_e_n_to.c....s_de--=--..:C=--=o=b-=--ro.c....,'--'----------



3 

4 

5 

6 

7 
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Hitos del 
Contrato 

Ingresar 
Instrumentos 
de Garantía 

Ingresar 
Cláusulas del 
Contrato 

Gestión de 
Sanciones 

Evaluación 
del Contrato 

Informes, Pagos, Recepción Conforme, 
Resolución/Decreto y Sanción Aplicada, si 
correspondiera. 
Los Hitos del Contrato se definidos como 
Hitos de Pago y están asociados a pagos 
previamente acordados en las bases y sus 
vencimientos están en función de la moneda 
de origen. La suma de los montos de cada 
hito debiera tener relación con el "monto 
total del contrato", el cual se debió indicar 
previamente en los "Datos Básicos del 
Contrato". 
Es aquí donde se deben incluir el detalle de 
las garantías asociadas al contrato como: 
Institución Bancaria. Adjuntar documento 
( aquí se debe seleccionar el documento 
como adjunto), Tipo de Garantía: Fiel 
Cumplimiento, Anticipo, Correcta Ejecución 
de Obra, etc., Tipo de Instrumento: Boleta 
de Garantía, Vale Vista, Certificado de 
Fianza, entre otros, Tipo de Moneda, Monto, 
Fecha de Vencimiento, Aviso de 
Vencimiento. 
En este apartado se deben incluir todas las 
cláusulas contenidas en el contrato, que es 
bueno destacar de cara al proveedor 
contratante, las cuales pueden ser del 
siguiente tipo: Legales, Técnicas, 
Administrativas y Financieras, como por 
ejemplo: referentes a Multas, Pago, etc. Se 
sugiere copiar y pegar desde las bases de 
licitación, cláusulas tales como: 
• Sanciones y multas 
• Término anticipado del contrato 
• Pago 
Se deberán subir todas las sanciones 
decretadas que se realicen al proveedor 
durante el contrato suscrito, las cuales 
pueden ser: Amonestación, Multas, Cobro de 
Garantías, Término Anticipado de Contratos 
y Suspensión Temporal, cuando corresponda 
Al terminar el contrato (aplica cuando una 
ficha de contrato vence su plazo de 
vigencia), el IMC deberá completar la 
encuesta del Contrato que consta de 3 
calificaciones, con notas de 1 a 5 
dependiendo del porcentaje de 
cumplimiento para cado caso: 

Nota 1 : 0% - 19% 
Nota 3: 50% - 79% 
Nota 5: 100% 

Nota 2: 20% - 49% 
Nota 4: 80% - 99% 

A. Tiempo de Entrega: Tiempo de 
Entrega: Corresponda a las fechas 
comprometidas en la entrega del bien o 
servicio. Para calcular el % de tiempo de 

/ DE 2022.-

Sección de 
Contabilidad 
Presupuestaria, 
Depto. De Finanzas, 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

Sección de 
Contabilidad 
Presupuestaria, 
Depto. De Finanzas, 
Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

IMC de Contrato 

IMC de Contrato 

IMC de Contrato 
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entrega se deberá comparar el plazo 
comprometido vs el plazo real de 
entrega. 
Ej .: 
Plazo comprometido (PC) 7 días 
Plazo real de entrega (PR) 8 días 

PC x 1QD = 7días x 100 = 87. 5% = not a 4 

PR. 8 días 

B. Cantidad de Producto Entregado: 
Corresponde a la cantidad de bienes y 
servicios comprometidos versus las 
cantidades recibidas. Para calcular el % 
de cantidad de productos entregados, se 
deberá comparar la cantidad 
comprometida vs la cantidad recibida 
(mismo ejemplo tiempo entrega). En el 
caso de los servicios mensuales 
contratados en el tiempo, se deberá 
considerar que el servicio fue entregado 
en su totalidad, mediante el check list 
correspondiente o el documento que 
respalde la recepción conforme del 
servicio mensual. 

C. Sanciones y Multas: Si el contrato no 
presenta multas ni sanciones publicadas 
en la Etapa 6.- Gestión de Sanciones de 
la Ficha de Contrato, se asigna nota 5 
automáticamente. De existir sanciones, 
la cuales debieron ser publicadas por el 
IMC en la Ficha de Contrato, la 
plataforma calcula de manera 
automática la nota final asignada. 

Una vez completados los 3 puntos de la 
evaluación del contrato, se debe guardar la 
evaluación. 

La evaluación obtenida en la Ficha de 
Contratro, pasa a formar parte del 
Comportamiento Contractual en la Ficha de 
Proveedor del Registro Electrónico Oficial 
de Proveedores de la Administración Pública 
a cargo de la Dirección de Compras y 
Contrataciones Públicas. Este registro forma 
parte íntegra de Mercado Público. 

/ DE 2022.-
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Articulo 75º.- PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 

1. Procedimiento para la aplicación Sanciones 

En caso de incumplimiento por parte de los proveedores de una o más obligaciones establecidas en 
las Bases y en el Contrato, la Municipalidad podrá aplicar multas, cobrar la Garantía de Fiel 
Cumplimiento, terminar anticipadamente el Contrato o adoptar otras medidas que se determinen, 
las que deberán encontrarse previamente establecidas en las Bases y en el Contrato. Con todo, las 
medidas que se establezcan deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento. Si la 
medida a aplicar consistiere en el cobro de multas, las Bases y el Contrato deberán fijar un tope 
máximo para su aplicación. Asimismo, las Bases y el Contrato deberán contemplar un procedimiento 
para la aplicación de las medidas establecidas para los casos de incumplimientos, que respete los 
principios de contradictoriedad e impugnabilidad. En virtud del mencionado procedimiento siempre 
se deberá conceder traslado al respectivo proveedor, a fin de que éste manifieste sus descargos en 
relación al eventual incumplimiento. La medida a aplicar deberá formalizarse a través de una 
resolución fundada, la que deberá pronunciarse sobre los descargos presentados, si existieren, y 
publicarse oportunamente en el Sistema de Información. En contra de dicha resolución procederán 
los recursos dispuestos en la Ley Nº19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 1 

Las Bases de Licitación o Requisitos Técnicos y Administrativos deberán establecer los motivos que 
serán considerados "incumplimiento contractual", por lo tanto, serán susceptibles de ser 
sancionadas a través del cobro de la respectiva multa. Para efectuar el cobro de una multa, no 
procede la emisión de una Nota de Crédito, ni el descuento de la factura, pues la suma que se 
adeude por aquel concepto no constituye una modificación del precio ni corresponde a operaciones 
gravadas con el impuesto al valor agregado2

• 

2. Aplicación de Sanciones para Contrataciones de Baja Complejidad 
Para contrataciones de Baja Complejidad la Dirección Responsable (DR) del proceso de 
contratación será la encargada del cobro de multas ejecutoriadas, por lo tanto, para iniciar el 
proceso, se deberá proceder de la siguiente manera: 

a. La Dirección Responsable deberá preparar la carta que se enviará al proveedor, denominada 
"Notificación por Incumplimiento Contractual" (ver Anexo N° 3), la cual detallará los 
incumplimientos por parte del contratista, siendo firmada, por el Director responsable del 
proceso de contratación. 

b. El proveedor tendrá 5 días hábiles para presentar sus descargos, acompañando todos los 
documentos que estime pertinentes. Vencido el plazo sin presentar descargos, la Dirección 
responsable del proceso dictará el respectivo Decreto Alcaldicio Ex. Sigla Dirección 
aplicando la multa que corresponda. 

c. Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, la Dirección responsable 
del proceso tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles a contar de la recepción de los mismos, 
para rechazarlos o acogerlos, total o parcialmente, lo que se determinará, mediante Decreto 
Alcaldicio Ex Sigla Dirección, el cual deberá pronunciarse sobre los descargos presentados. El 
documento deberá ser firmado por la Dirección responsable de la contratación y la Dirección 
de Control. 

d. El Decreto Alcaldicio Ex Sigla Dirección que aplica la multa se notificará al adjudicatario, a 
través del correo electrónico que el proveedor tenga registrado en el Portal de Compras 
Públicas, siendo además publicada oportunamente en el Sistema de Información de Compras 
y Contratación Pública, Mercado Público, Comportamiento Contractual, Ingreso Sanción. 

1 Artículo 79º ter del Decreto N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda . 
2 Aplica Dictamen N°75.953 de 2013 de Contraloría General de la República . 
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3. Aplicación de Sanciones para Contrataciones de Alta Complejidad 
Para contrataciones de Alta Complejidad el procedimiento para el cobro de multas 
ejecutoriadas será el siguiente: 
a. Detectada una situación que amerite la aplicación de multas por parte del Municipio, la 

Dirección responsable de la ejecución del contrato informará al contratista mediante 
anotación en el Libro de Servicio/Control de Contrato el Incumplimiento y entregará la copia 
al Representante designado para el contrato. 

b. A contar de la notificación de Incumplimiento, el contratista tendrá un plazo de cinco días 
hábiles, para efectuar sus descargos en relación al eventual incumplimiento, acompañando 
todos los antecedentes que estime pertinentes, dejando constancia en el Libro de 
Servicios/Control de Contrato de su apelación. 

c. Vencido el plazo sin presentar descargos, se dictará el Decreto Alcaldicio EX. (Sigla Dirección) 
aplicando la multa, notificando al proveedor a través de la anotación en el Libro de Servicio 
del Decreto Alcaldicio Ex. (Sigla Dirección). 

d. Si el Contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, la Municipalidad tendrá un 
plazo de 5 días hábiles a contar de la recepción de los mismos, para rechazarlos o acogerlos, 
total o parcialmente, lo que se determinará, mediante Decreto Alcaldicio EX. (Sigla 
Dirección), el cual deberá pronunciarse sobre los descargos presentados. El documento 
deberá ser firmado por la Dirección responsable de la contratación y la Dirección de Control. 

A más tardar los dias 30 de cada mes (o el día hábil siguiente) el IMC entregará al contratista el 
resumen de multas ejecutoriadas en que ésta haya incurrido. El pago de estas multas será una 
exigencia para proceder con el pago de la factura correspondiente al servicio del mes siguiente 
al periodo cursado. 

Para ambos casos, el monto de la multa deberá ser ingresada en la Tesorería Municipal, y se 
ajustará el formulario de ingreso a la factura del Estado de Pago correspondiente al mes siguiente 
en que quedó ejecutoriada la multa. 

Contra la sanción procederán los recursos de repos1e1on, rev1s1on y aclaración regulados en los 
artículos 59 º y 62 º de la Ley N° 19. 880 y la reclamación de ilegalidad del artículo 151 º de la Ley 
N° 18.695, sin perjuicio de otros procedimientos administrativos de impugnación y acciones 
jurisdiccionales que fueren procedentes. 

Artículo 76°.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES Y COMPORTAMIENTO 
CONTRACTUAL 

1. Evaluación del Proveedor 

El artículo 96 º bis del Reglamento de Compras Públicas establece que existirá un registro que 
contendrá la información relativa al comportamiento contractual de los proveedores inscritos en 
el Registro de Proveedores del Portal Mercado Público, el cual podrá ser empleado por la 
Municipalidad en la evaluación de las propuestas presentadas en sus licitaciones, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 38 º del Reglamento de Compras. A fin que el Registro cuente con la 
mencionada información, la Municipalidad deberá publicar, a través del Sistema de Información 
de Compras y Contratación Pública del Mercado Público, los antecedentes referidos al 
comportamiento contractual de sus proveedores, los que deberán referirse a elementos objetivos, 
tales como el incumplimiento integro y oportuno de las obligaciones, incumplimiento de plazos 
comprometidos, aplicación de multas u otras medidas que hayan afectado al proveedor. 

2. Publicación de Incumplimiento en la Ficha del Proveedor 

\,\ \}v A través del escritorio del Sistema de Información de Compras y Contratación Pública del Mercado \r Público, en la ventana de Licitaciones - Búsqueda de Proveedores, se debe ingresar la Razón Social o 
Rut del proveedor y para ver la información ingresar a VER DETALLE 
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Búsqueda de proveedores 
R~•,,qsa s un die ten,"'lina:do p roveie:dof' s e e-ne.u-entra 4nscrito en f.."1er-ca<lo Pubtico 

TfFiC R 

1 Fl ... zón Soci.,1 

R U T 

R a-z-óo Soc;at, 

ID e lil'.tr-enjeTo 

Ejemplo de Ficha de Proveedor: 

RE' O RAZÓ N 

Búsqueda de proveedores 

AL 

Revisa si un éeterminad-0 proveedor se encuemra inscrito en Mercado Público 

ICADOR RUT H!L.ENO 

79 572.630-9 

Se ha encontrado 1 resultado para tu búsqueda. 

79.572.8 30-9 MAGO CHIC A.SEO INDUSTR•AL SOC ifDAD ANON1MA 

Buscar 

Para ingresar la evaluación al proveedor, se debe ingresar a "Comportamiento Contractual del 
Proveedor" y al ícono "INGRESAR SANCIÓN". 

Ficha del proveedor 

... 

NA ,n,.. ,.,o<-,,.., 
MAGO CHIC ASEO INDUSTRIAt. SOCIEDAD ANONIMA 

~•-f~,.¿., 

.... 

C~'tJUT\.Ml'ltt.o, basa-

Com-portem,onto bo•• 

Nol• compa,t.a.mt.nto p.or •vetua-c ióo d• 
contw-•to• 

Sin información 

• eL • ,.. t••~-.c~••ptc,c~•111 .....-iip«. .. p,r .,..•CSO.•l),O,l'~no' ..,...,1 .. en <... 
"'~ P\ICJll 01'\ '-"''tff•-0. ;.t4 .... 

) 

Ejemplo de Ficha de Proveedor, Imagen para ingresar Comportamiento Contractual Sistema de 
Información 
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3. Comportamiento del Proveedor 
Dentro de la Ficha será posible revisar el "Comportamiento del Proveedor según detalle de 
Comportamiento Base y Comportamiento por Evaluación de Contratos" el cual es de uso 
obligatorio gestionar en su Ficha de Contrato en el Aplicativo de Gestión de Contratos cuando 
corresponda a contratos escriturados. 

El Comportamiento Base cuenta con detalle de Sanciones Recibidas en Licitaciones, Convenio 
Marco, Compra Ágil, Tratos Directos", como también hacer Ingresos de nuevas sanciones. 

Comportamiento base 

E•t•• la• • e .o~•• ,1.p ~•<1•s • l• •mp-,...s• ~ro-..,♦-.do .. .a p,or- ncu _ -r.- • -

~•tc•do PUbl c::o •. .., loa - - 'T'IO» ZA. ....,_ • .•• _. 

Oe1alte de sanciones recibidas en líeltaciones 

t057496-144•SE21 
S.rvi o-='• .\s.-o =>•"• • Ho1,:, ,. S• '\ Lu 
c.o,r•e,pono:.+nt♦ m•• C• H<r .. í:♦ ...,..,br• 2-0~0 . .:s••d• ~O 
1 0783<jJ-.1.LR t 9 

10S7496•474,SE21 
s.r-v,c .o c. Ase-o o•,·•• t--4:os;::t·ta; Saf'tc L,,.na.. 
t:'Qrr••POr.d ♦nt• •t ""'-•• O♦ 0 c .. m:tH♦ 20ZC d-•.O♦ lO 
107C35"'-4-LAl9 

1057496-477-- SE21 
S.r o • A'Se-o p.a,.a •' >1o•p.rt,1tT S•n Lu••· 
~ rr••Pond •"-t• ar m•• d• E"•r'C =-o=: d-9•d• 10 
1 0783!1-l..S-Lfll 9 

1057496-1160-U21 
~t-C' O d• A•..c, ., .. ,. ♦ Hc1""· S•.n Lui.a 
C:0t1 ♦19ondt♦rit• •• rn•:a d• Fet!-r•ro 2 - :? d••ct• O 
107135..$-4-t.R19 

1057496-1 l63·SE21 
S♦t e o<'♦ As.o ;)ar•,.., t-+o.:a;n(e S..n L1.na 
.con-•e.pond-•n.t• •• mea e• 1 •'%0 2021 d•-4• tD 
107<i3'54•-l•UU 9 -
Detalle de san.:iones r9eibidas en Convenio 
Marco 

Oetaue de sanciones recibidas en Cocnpra 
Ágil 

Oeta11e de sanciones recibidas en tratos 
directos 

SERVICIO DE SA.LUO SUR 
HOSPITAi. SAf,f lUIS 

SERVM:IO DE SALUO SUR 
HOSPlTAl. SAN LUIS 

SERV.CIO DE SAI.UO SVR 
HOSPITAl. SAf,f lOlS 

SERVICIO DE SJU.UO 'SUR 
HOSPITAt. SAN LUIS 

SEflVICtO OE S.At.UO SUR 
HOSPITAL. SAN LUIS 

A TACU)H 

09-03-2021 
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.. 4. Nuevo Ingreso de Sanción 

Para "Ingresar Sanción", se deberá conocer el N • de Orden de Compra; Seleccionar el tipo de 
sanción, el cual puede corresponder a: 1. Amonestación, 2. Cobro de Garantía, 3. Multa, 4. 
Suspensión o 5. Término Anticipado de Contrato; señalar el motivo de la sanción e ingresar la 
fecha y Número del Decreto Alcaldicio EX. Sigla Dirección que autoriza la sanción, que debe 
ser adjunto como respaldo. 

~-....-_....--.pJ,likl:-,i, 
, ., ~ rt•-"l..lt.-4(). ,,. .-tlQ ,,.¡,IS, ... 

OctaUe de l.a •anelón 

........ ~ .......... .. 
:-..-4, ... 0.,.A-., ....... ,..., 

~ .,_ ........ ~ 
l'M"..i..-c-.. ~-t.-...._ ...... c~ 

...... 

s:e 

Imagen Clasificación tipo de sanción 

1 

1 

f5 

La calificación negativa del proveedor deberá estar fundamentada en el incumplimiento de los 
requisitos técnicos establecidos en las Bases de la Licitación o Requerimientos Técnicos y 
Administrativos de una Contratación Directa. Se entenderá que el contrato fue ejecutado de forma 
correcta y completa cuando el Director Responsable firme el Certificado de Recepción Conforme. 

En caso contrario, la Dirección responsable de la ejecución del contrato será la encargada de dictar 
bajo Decreto Alcaldicio Ex Sigla Dirección la Sanción al Proveedor y el Inspector Municipal del 
Contrato será el encargado de publicar en el Sistema de Información de Compras y Contratación 
Pública a través de la Ficha del Proveedor o en la Ficha de Contrato según corresponda. 

5. Calificación para Proceso de Alta Complejidad con Contrato Escriturado 

A través del módulo de Gestión del Contrato de www.mercadopublico.cl se deberá evaluar el 
desempeño de los proveedores a través de su Ficha de Contrato en el módulo Gestión de Contrato. 
Cada vez que finaliza un contrato, el IMC a cargo del contrato deberá contestar la encuesta para 
evaluar al proveedor, con una nota que va de 1 a 5. Esta evaluación consiste en calificar: 
1. Tiempo de Entrega del Bien o Servicio: Consiste en calificar si el proveedor dio cumplimiento al 

plazo ofertado de entrega del Bien o Servicio 
2. Cantidad de Productos entregados: Consiste en calificar si el proveedor hizo entrega total o 

parcial del bien o servicio contratado y 
3. Sanciones y Multas: Se calculará de manera automática en base a las sanciones aplicadas 

durante la ejecución del contrato. 
Esta nota de Comportamiento por Evaluación de proveedores se verá reflejada en la Ficha del 

V Registro de Proveedores de Mercado Público. 
Cuando el proveedor tiene varios contratos evaluados, su ficha exhibe un promedio de todas las 
notas recibidas por la evaluación de todos los contratos en los últimos 24 meses. 



i P'"2Y!.~~D~ia 
HOJA N º 1 O DEL DECRETO ALCALDICIO N º ) ~3 / DE 2022.-

Evaluación Contrato 
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Documentos de respaldo 
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3. Sanciones y muttas 

5,0 
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6. Evaluación Comportamiento Contractual 

o 
, . 

De acuerdo a Dictamen Nº031421N18 del 18/12/2018, respecto a considerar evaluación del 
"Comportamiento Contractual" de las empresas, se descuenta puntaje a todas aquellas empresas 
que hayan tenido un comportamiento negativo, el cual se ve reflejado en el Historial del 
Comportamiento Contractual en la plataforma www.mercadopublico.cl. Los puntajes serán 
descontados directamente al pujante final obtenido en la tabla evaluativa de la Licitación. 

PUNTAJE SEGUN TIPO DE 

N° TIPO SANCIÓN CONTRATO (SUGERIDO) 

Simple Medio Estratégico , 

1 Amonestación o o -1 
2 Cobro garantía -2 -3 -5 
3 Cobro multa -1 -1 -3 
4 Suspensión de Convenio Marco -3 -5 -10 

5 Termino anticipado de Contrato por -5 -10 -15 Incumplimiento 1 

Cada puntaje indicado en la Tabla se debe considerar por cada sanción que presente el 
proveedor, es decir, en caso de presentar más de una sanción, en los últimos 24 meses, el puntaje 
se irá restando la cantidad de veces que se repita cada sanción hasta un máximo de 15 puntos: 



HOJA N º 11 DEL DECRETO ALCALDICIO N º J <;{'15 / DE 2022.-
• 

Ejemplo 1: para el caso de un Contrato Tipo Simple se presenta un término anticipado de contrato 
por incumplimiento y 3 multas esto es: -5,-1, -1 , -1, Total = -8 puntos, por lo tanto, se descuenta 
un total de -8 puntos al puntaje final obtenido en la Tabla Evaluativa de la Licitación Pública, es 
decir, si la empresa obtiene 100 puntos en la tabla evaluativa final, al aplicar la evaluación de 
comportamiento contractual, ésta se presentará finalmente con 92 puntos. 
Ejemplo 2: para el caso de un Contrato Tipo Estratégico, se presenta un término anticipado de 
contrato por incumplimiento y 3 multas esto es: -15, -3, -3, -3, Total = -24 puntos, no obstante, 
como el puntaje máximo a descontar es -15 puntos, este será el que se descontará al puntaje final 
obtenido en la Tabla Evaluativa de la Licitación Pública, es decir, si la empresa obtiene 100 puntos 
en la tabla evaluativa final, al aplicar la evaluación de comportamiento contractual, ésta se 
presentará finalmente con 85 puntos. 

Cada Licitación deberá explicitar en la Cláusula "Comportamiento Contractual" sólo 1 de las 3 
alternativas presentadas para la evaluación de este criterio, y cada Unidad Técnica encargada 
deberá ajustar los puntajes según la Licitación en la que se incorpore esta evaluación de acuerdo a 
la complejidad de la compra y/o servicios. 

• Simple: Contratación de un bien o servicio de ejecución inmediata de simple y objetiva 
especificación 
• Medio: Contratación de un bien o servicio con ejecución en el tiempo. 
• Estratégico: Contratación de un bien o servicio que contemple materias estratégicas. 

1 .4. - Reemplázase el ANEXO N º 3, por el siguiente Nuevo formato: 

CAll'rA 04! NOTIFICACK>tf or INC:UMll'IJMtfNTO COHTltA<:TUA&. ... -

En Providend.a a ·······- · de ··--··-----··--- de 2019. seaún lnfOl"ffióe Tecnico f!nviado por la 
Dirección de XXXXXXXXXXXXX a trav6 de Memorándum N"XXXXXXXXXX notlflcemos a la 
Empresa XXXXXXXX RUT XX.XXX XXX. •X de lncumpflmlento a contrato adjudicado a tra11es de 
Licttaclón Pübhca del10ffliMda -xxxxxxxxxxxxxxx"' - JO xx.xx-xx-xxxx.. la cuat tenwt como 
objeto XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

lncurrH:ndo en los siauientes lncumplfm1entos; 

l . 
2 
3 . 

4. ···-·······-·- -···•·- ··-· ··-···-·-·-··---·-·············-·-····· .. ·······- ·····-·-·-·-····--···-······· ·-·-······--·····-·--· s . 
6. 

De acuerdo a lo antenor solicito a ud .• efectuar sus de-Kareos, por esc:nto en un pl¡szo no 
superior a cinco días hábltes de recibid• fa presente nottflcación, dlrfeido al Director d.e 
XXXXXX, Sr. XXXXXX. 

De no recibirse sus descaraos por escrito, se entenderé aceptada la nottftcac~n. por lo tento. 
se o,rocltderé a: 

1 .. Cobf'o de multas 
2. Callf«:ac,ón deficiente o trav~5 del Portal Mercado Púbtlco. 

Cuelqu,er duda comunícarse con: 

Jefe Departamento de XXX, fono: +562-6S4XXXX, EmoH· xxgldfllproytdffiq• et 

Director de {Unidad con Delegación) 
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1. 5. - Agrégase el siguiente ANEXO N º 6 CERTIFICADO DE RECEPCIÓN CONFORME: 

CERTIFICADO DE RECEPCIÓN CONFORME 

Con fecha ( fecha se recepciona conforme la compra o contratación del servIcI0 { 

descripción del bien o servicio o indicar el nombre del servicio prestado ) Orden de Compra ID ( Nº 
OC ) adjudicada a la empresa ( nombre ), Rut ~ , por un valor de {_1___). (Indicar Guía de Despacho, si 

corresponde). 

• (Si existen plazos asociados a la entrega de los bienes o servicios, también se deben mencionar, 
certificando que se cumplieron los plazos o en su defecto, indicar las multas cursadas por no 
cumplimiento del contrato y adjuntar los comprobantes de pago de la Tesorería Municipal) 

• (Indicar, de acuerdo a lo instruido en la Circular N°18 del 06/10/2021 Punto 4 letra c): 

i) Saldo que debe ser desobligado por la Sección Contabilidad, ya que no será facturado 
posteriormente debido a: 

- Diferencia por aproximación de decimales 

- Baja en precios al tiempo de facturar o tipo de cambio (UF, $) 

- Determinados artículos o servicios que no serán entregados por falta de stock, decisión municipal u 
otros inconvenientes que deben ser explicitados. 

ii) Saldo de Obligación que debe permanecer, debido a que se estaría cursando parcialmente el 

Decreto Alcaldicio o la Orden de Compra del Portal, y el saldo será en consecuencia, facturado en un 
futuro próximo) 

(NOMBRE) 
VºBº IMC O FUNCIONARIO QUE 

RECIBE CONFORME 

(NOMBRE Y TIMBRE) 
DIRECTOR XX.XX.XXX 
RECIBE CONFORME 

Nota: Lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de la Ley Nº19.886, 

Art. 79 bis: " ... Con todo, para proceder a los mencionados pagos, se requerirá que previamente la respectiva 
Entidad certifique la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por aquélla." y lo 
establecido en la Ley N°19.983 que Regula la Transferencia y Otorga Mérito Ejecutivo a copia de la Factura, Art . 
2º quáter, párrafo 2: "Con todo, para proceder a los mencionados pagos se requerirá que previamente la 
espectiva entidad certifique la recepción conforme de los bienes o servicios adquiridos por aquella dentro del 

plazo establecido en el artículo 3º de esta ley. 
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1.6.- Agrégase el siguiente ANEXO N º 7 CREACIÓN FICHA DE CONTRATO 

Para la creación de la Ficha de Contrato, los funcionarios que tengan asignado el Rol de Supervisor 
de Contrato (SECPLA), se les habilitará la pestaña "CONTRATOS", donde se desplegará la opción 
"Elaboración de Ficha de Contrato", y aparecerán dos opciones para la creación de una Ficha, a 
partir del NÚMERO DE ID DE LICITACIÓN o a partir del ID ORDEN DE COMPRA, según corresponda. 

~ • ~., .~,. 011 ....... • ~AGN. Onllltdac.a.pc..,, Gadin,. 

Al hacer clic aparecerán las siguientes opciones > 

Eh,boracion de una ficha del contrato 

l:Lab.orar fk-M • p.art'-" oct f'M.Ílm,e,1·0 ca:. tO dt
<lt.e< ...,,n D•bof.,. fic,._ • ~tir de-<a ~ d• onte-n da-

t:CttTlpf• 

Para la creación de una Ficha de Contrato a partir del ID de la Licitación se debe seleccionar esta 
opción e ingresar el ID de la Licitación y presionar tecla "Buscar" 

Licitación Pública: 

....,__....,.._.... ___ IO>_ -O --·-----
________ .. __ ....... _ ... __ 

Orden de Compra 

lfl.Noo(., ne,,-. ~ .... ~ nl'WWlé#Q ele tO 
lk ..,,.. 

1 
1 

' --~---------
• 

1 ...._ ________ _ 

1 .................... ....._ .. ~.~Q-...,...._............,.,.... ... ....., .. ~..,.., .......... 
1•+--»'--•I , "j 

1 
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En ambos casos, al presionar buscar, se abrirá una nueva pantalla en la cual la primera parte 
corresponde a los Datos Básicos, los cuales son copiados automáticamente del Proceso Licitatorio u 
Orden de Compra, estos tienen que ser corroborados a la hora de crear la Ficha de Contrato, una 
vez realizada dicha acción el usuario debe pinchar "PUBLICAR FICHA DE CONTRATO" e informar al 
IMC el ID de ésta, con el objeto que a partir de esa fecha sea el IMC el responsable de todo el 
proceso de gestión física y administrativa . 

. ,. .... 

o 

.. 

-...... .._ ... _ e 

( PUblicar ficha del contrato> ] 
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2. - En todo to no modificado continúa vigente el Decn?to Atcatdicio EX.N°2.052 de 30 de Diciembre 
de 2019 y sus modificaciones, que aprobó et "MANUAL DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DE 
LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA.".-

Anótese, comuníquese, pubtíquese en el Portal Mercado Público y en la página Web Municipal, hecho 
archívese. -

Distribución: 
A todas las Direcciones 
Archivo 
Decreto en Trámite N • 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 




